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Datos Relevantes de la Sesión No. 26 
Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio 

 
I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA DIP. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑA (PAN) 
DIP. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SÁENZ (PAN) 

 

2.- FECHA 14 de abril de 2010. 
 

3.- INICIO 11:35 hrs. 
miércoles 4.- RECESOS 18:39 hs 5.- TÉRMINO 16:27 hrs. 

jueves 6.- DURACIÓN 10:13 hrs. 
 

7.- QUÓRUM 258 diputados al inicio de la Sesión 422 diputados al primer cierre del sistema electrónico 
252 diputados en rectificación de Quórum 435 diputados al segundo cierre del sistema electrónico 

 
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. MOVIMIENTO DE C. DIPUTADO 
 

a) De solicitud de licencia. 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 
Dip. 

Julio Saldaña Morán 
(PAN) 

Por tiempo indefinido, a partir del 14 de abril de 2010. 
(3ª Circunscripción, Veracruz) 

a) Aprobado en votación 
económica

b) Llámese a la suplente. 
. 

c) Comuníquese. 
 
 

2. CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO 
No. ORIGEN FUNCIONARIO PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

1 

Comisión 
Federal para 
la Protección 

contra 
Riesgos 

Sanitarios 

Comisionado 
Federal 

Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud destine recursos 
para el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva y al Fondo de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Seguro Popular y a la COFEPRIS para que modifique la NOM-041-
SSA2-2002, suscrito por la Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso (NA) el 
15 de diciembre de 2009 y aprobado el 16 de marzo de 2010. 

Comisión de 
Salud, para su 
conocimiento 

 
 

3. ACUERDOS DE ÓRGANO DE GOBIERNO 
 

a) De la Junta de Coordinación Política. 
No. PROPOSICIÓN TRÁMITE 

1 

Relativo a la integración de diversas comisiones especiales y del Grupo Plural de Trabajo 
para dar Seguimiento a la Problemática causada en la Región del Cerro de San Pedro en 
San Luis Potosí, por la operación de la Minera San Xavier. 
 

Integración de las siguientes comisiones especiales de la Cámara de Diputados de la LXI 
Legislatura: 1. Para la familia, 2. Para la niñez, 3. Con la Finalidad de dar Cuenta y Atención de la 
Problemática que Aqueja a la Cuenca del Sistema Cutzamala, 4. De ganadería, 5. Para dar 
Seguimiento y Supervisión de los Resultados y Avances del Proyecto "Aceite del terciario del Golfo, 
en el Paleocanal Chicontepec”, 6. De energías renovables, 7 Para Impulsar el Desarrollo de la 
Industria Vitivinícola y Productos de la Vid, 8. Para Analizar los Esquemas de Tercerización de 
Servicios en el Sector Público y 9. De Seguimiento a Nuevas Inversiones en Materia de Educación 
y Salud. E integración del Grupo Plural de trabajo para dar Seguimiento a la Problemática Causada 
en la Región de Cerro de San Pedro, en San Luis Potosí, por la Operación de la Minera San Xavier. 

a) Aprobado en 
votación 
económica

b) Comuníquese. 
. 

 
Publicación en 

GP: 
Anexo I 

14 de abril de 
2010. 

 

ASUNTO PRESENTADOS 
1. MOVIMIENTO DE C. DIPUTADO  

a) De solicitud de licencia 1 
2. CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO 1 
3. ACUERDOS DE ÓRGANO DE GOBIERNO  

a) De la Junta de Coordinación Política 2 
4. COMPARECENCIA DEL LIC. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, 

SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

a) Recepción, lectura de acuerdo y toma de protesta 1 
b) Desahogo de la comparecencia 1 

5. DICTAMEN DE PRIMERA LECTURA CON DISPENSA DE SEGUNDA  
a) Con proyecto de decreto 1 

TOTAL 7 
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No. PROPOSICIÓN TRÁMITE 

2 

En relación al Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil. 
 
Acuerdo: 
PRIMERO.- Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y Transporte y a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (COFETEL), realicen una evaluación detallada del proceso de implementación 
del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, Renaut, e informen a esta soberanía el 
fundamento jurídico bajo el que las compañías prestadoras de servicio de telefonía móvil han 
continuado con el registro de usuarios ante el Renaut tras la conclusión del plazo correspondiente 
establecido en la ley, así como de las medidas que sea necesario tomar para asegurar la veracidad 
de los datos registrados por los usuarios. 
SEGUNDO.- Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y a la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (COFETEL), a que en el ámbito de sus competencias vigilen que las 
compañías prestadoras de servicios de telefonía móvil o terceros no cobren por el trámite de alta 
de equipos de telefonía ante el Renaut, con el propósito de evitar estas prácticas y sancionar a 
aquellas que lo ameriten. 

a) Aprobado en 
votación 
económica

b) Comuníquese. 
. 

 
Publicación en 

GP: 
Anexo I 

14 de abril de 
2010. 

 
 

4. COMPARECENCIA DEL LIC. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 
a) Recepción, lectura de acuerdo y toma de protesta. 

No. CONTENIDO 

1 

a) Se designó en comisión para recibir en el recinto legislativo al secretario de Hacienda y Crédito Público, ciudadano    
Ernesto Javier Cordero Arroyo, a los CC. Dips.: Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI), Marcos Pérez Esquer 
(PAN), Agustín Torres Ibarrola (PAN), Ovidio Cortazar Ramos (PAN), Alberto Emiliano Cinta Martínez 
(PVEM), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (PT) y Elsa María Martínez Peña (NA) 
b) La secretaría de la Mesa Directiva dio lectura al acuerdo que norma la comparecencia. 
c) El Presidente de la Mesa Directiva tomó la protesta correspondiente al secretario de Hacienda y Crédito Público. 

 
b) Desahogo de la comparecencia. 

No. CONTENIDO 

1 

El secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo, tuvo una intervención inicial. 
 

 
INTERVENCIONES INICIALES 

Dip. Óscar Guillermo Levin Coppel (PRI) Dip. Pedro Vázquez González (PT) 
Dip. Mario Alberto Becerra Pocoroba (PAN) Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso (NA) 
Dip. Armando Ríos Piter (PRD) Dip. Pedro Jiménez León (CONV) 
Dip. Rosario Brindis Álvarez (PVEM)  

 

 
PARA FORMULAR PREGUNTAS* Y HACER RÉPLICAS A LAS RESPUESTAS RESPECTIVAS 

 PRIMERA RONDA  SEGUNDA RONDA 
  
Dip. Luis Videgaray Caso (PRI) Dip. Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias (PRI) 
Dip. Pablo Rodríguez Regordosa (PAN) ** Dip. Luis Enrique Mercado Sánchez (PAN) ** 
Dip. Agustín Torres Ibarrola (PAN) *** Dip. Marcos Pérez Esquer (PAN) *** 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota (PRD) Dip. Juan Carlos López Fernández (PRD) 
Dip. Adriana Sarur Torre (PVEM) Dip. Alberto Emiliano Cinta Martínez (PVEM) 
Dip. Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT) Dip. Óscar González Yáñez (PT) 
Dip. Roberto Pérez de Alva Blanco (NA) Dip. Gerardo del Mazo Morales (NA) 
Dip. Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (CONV) Dip. María Guadalupe García Almanza (CONV) 

 
 TERCERA RONDA  Para alusiones personales: 
  
Dip. Víctor Manuel Báez Ceja (PRD) Dip. Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT) 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila (PAN) ** Dip. Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias (PRI) 
Dip. Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (PAN) *** (dos ocasiones) 
Dip. David Penchyna Grub (PRI) Dip. Marcos Pérez Esquer (PAN) 

 
* En cada caso el secretario de Hacienda y Crédito Público intervino para dar respuesta. 
** Hizo pregunta. 
*** Realizó réplica. 
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5. DICTAMEN DE PRIMERA LECTURA CON DISPENSA DE SEGUNDA 
 

a) Con proyecto de decreto. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Energía*  

 
Publicación en 

GP: 
Anexo II 

14 de abril de 
2010. 

Por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía.* 
 

* Con votos particulares de la Dip. Castillo (PT) y del Dip. Burelo (PRD). 
 

Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, en la Cámara de Senadores el 
26 de febrero de 2010. 
Dictamen de Primera Lectura con dispensa de trámite presentado el 25 de 
marzo de 2010. Proyecto de decreto aprobado por 65 votos y 15 en contra. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso a) del artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Minuta recibida el 6 de abril de 2010. 
 

Propuesta: 
ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 33, 
fracción VI, último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se ratifica la Estrategia Nacional de Energía. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se requiere al Ejecutivo Federal para que, a través de 
la Secretaría de Energía y el Consejo Nacional de Energía, tome en cuenta todas 
y cada una de las observaciones expresadas por los legisladores en el presente 
dictamen, a fin de que se lleven a cabo las precisiones, ampliaciones y 
correcciones pertinentes en la Estrategia Nacional de Energía. 
Se requiere al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, para que en 
toda publicación y difusión que realice de la Estrategia Nacional de Energía se anexen 
las observaciones que haya formulado el Congreso de la Unión sobre la misma. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se solicita que, en un plazo de noventa días, el Ejecutivo 
Federal remita a esta soberanía la Estrategia Nacional de Energía modificada, 
dando atención a las observaciones a que se refiere el artículo anterior y las 
mismas sean consideradas en la Estrategia Nacional de Energía del año 2011. 
 

Intervenciones
 

: 
Por la Comisión:  Dip. Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (PAN) 
  

Para presentar proposición de moción suspensiva: 
 

Dip. César Francisco Burelo Burelo (PRD) 
  

Para hablar en contra de la proposición: 
 

Dip. José Erandi Bermúdez Méndez (PAN) 
  

Para fijar posición: 
 

 
Dip. Pedro Jiménez León (CONV) Dip. César Francisco Burelo Burelo (PRD) 
Dip. Elsa María Martínez Peña (NA) Dip. Tomás Gutiérrez Ramírez (PAN) 
Dip. Laura Itzel Castillo Juárez (PT) Dip. Guillermo Raúl Ruíz de Teresa (PRI) 
Dip. Juan Gerardo Flores Ramírez (PVEM)  
  

Para hablar en contra: 
 

 
Dip. Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT) 
Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia (PT) 
Dip. Enoé Margarita Uranga Muñoz (PRD) 
  

Para hablar en pro:  Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila (PAN) 
  

Para rectificación de hechos: 
 

 
Dip. Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT) Dip. Laura Itzel Castillo Juárez (PT) 
  

Para presentar adiciones de artículos transitorios: 
Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia (PT) (dos ocasiones) 
Dip. Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT) 
Dip. Juan Enrique Ibarra Pedroza (PT) 
Dip. Laura Itzel Castillo Juárez (PT) (dos ocasiones) 
Dip. César Francisco Burelo Burelo (PRD) 
Dip. Ifigenia Martha Martínez y Hernández (PT) 
Dip. Avelino Méndez Rangel (PRD) 
 

Para alusiones personales: Dip. Juan Gerardo Flores Ramírez (PVEM) 
 

Para proponer adiciones a las consideraciones del dictamen: Dip. Juan 
Gerardo Flores Ramírez (PVEM) 

 

Nota: Se incorporaron al expediente dos fe de erratas remitidas por la Comisión. 

a) En votación 
económica

b) En 

 se le 
dispensó la 
Lectura. 

votación 
económica

c) Aprobado en 
lo general y en 
lo particular, en 

 se 
desecha la 
proposición de 
moción 
suspensiva del 
Dip. Burelo 
Burelo. 

votación 
nominal

d)  Se desecha en 

 por 
287 votos en 
pro, 58 en 
contra y 6  
abstenciones. 

votación 
nominal

e) En 

 por 47 
votos en pro, 
243 en contra y 
1  abstención la 
adición del Dip 
Cárdenas 
Gracia. 

votación 
económica

f)  En 

 se 
desecha la 
adición del Dip. 
Di Costanzo 
Armenta. 

votación 
económica

g) En 

 se 
desecha la 
adición del Dip. 
Cárdenas Gracia. 

votación 
económica

h) En 

 se 
desecharon por 
39 en pro y 256 
en contra las 
adiciones de los 
Dips. Ibarra 
Pedroza, 
Castillo Juárez, 
Burelo Burelo, 
Martínez y 
Hernández, 
Méndez Rangel 
y Castillo Juarez. 

votación 
económica

i) Pasa al Ejecutivo 
para sus efectos 
constitucionales. 

 se 
aprobó la 
propuesta del 
Dip. Flores 
Ramírez. 

 
III. CITA A PRÓXIMA SESIÓN 

 

1. FECHA 20 de abril de 2010. 
2. HORA 11:00 hrs. 

 

      Nota:       Consulte el texto íntegro de las intervenciones de los CC. diputados en:      http://cronica.diputados.gob.mx/ 
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